
Avda. de Moliní, 4. Pabellón Marroquí 
41012 Sevilla 
Teléfono 95 54 73232 
Fax 95 54 73242

Expediente: 339/2017 
AP-466-17 

MSB 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio Ambiente, 

Parques y Jardines, con fecha 6 de octubre de 2017, se ha servido decretar lo siguiente: 

"ÚNICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de Acer (Acer negundo) con id nº 14.337, 
situado en la Plaza de Gomila (AP-466-2017). LESIONES GRAVES: Presenta una 

oquedad con pudrición activa en el tronco, un metro por debajo de la cruz. Esta lesión y la 

situación en que se encuentra, debilitan la estructura del tronco de tal manera, que en 

presencia de vientos, pueda fracturar cayendo la copa entera y una gran parte del tronco. 

La caída se produciría hacia una zona peatonal o un patio de un centro de enseñanza 

infantil, pudiendo ser muy graves sus consecuencias. ESTADO GENERAL: El estado 

fisiológico es medio y presenta poco vigor encontrándose en un estado casi de decrepitud. 

La masa foliar que posee, puede aumentar las tensiones en caso de vientos fuertes, 

haciendo que la rotura del tronco sea más probable. OBSERVACIONES Por su situación 

junto a un patio de un centro de enseñanza infantil y atendiendo a la clasificación de 

riesgo estudiada en la ficha de Evaluación Básica de Riesgo de arbolado adjunta, se 

determina que el riesgo del ejemplar en el caso más desfavorable es alto, por lo que no 

existiendo otras medidas correctoras posibles se recomienda el apeo del mismo”.

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

P.A. 

La Adjunta a la Jefatura del Servicio 

SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-466-17) PARTE 2ª 

1. FECHA: 29 de septiembre de 2017 

2. SITUACIÓN: Plaza de Gomila

3. Distrito: Este-Alcosa-Torreblanca

4. ESPECIE: Acer negundo 

5. P.C. (c.m):60 

6. ALTURA (m): 5 

7. ALCORQUE (m): parterre ajardinado 

8. LATITUD DE ACERADO(m): 1 

9. LESIONES GRAVES:  

Presenta una oquedad con pudrición activa en el tronco, un metro por debajo de la cruz. 

Esta lesión y la situación en que se encuentra, debilitan la estructura del tronco de tal 

manera, que en presencia de vientos, pueda fracturar cayendo la copa entera y una gran 

parte del tronco. 

La caída se produciría hacia una zona peatonal o un patio de un centro de enseñanza 

infantil, pudiendo ser muy graves sus consecuencias. 

10. ESTADO GENERAL:  

El estado fisiológico es medio y presenta poco vigor encontrándose en un estado casi de 

decrepitud. 

La masa foliar que posee, puede aumentar las tensiones en caso de vientos fuertes, 

haciendo que la rotura del tronco sea más probable.

11. OBSERVACIONES: 

Por su situación junto a un patio de un centro de enseñanza infantil y atendiendo a la 

clasificación de riesgo estudiada en la ficha de Evaluación Básica de Riesgo de arbolado 

adjunta, se determina que el riesgo del ejemplar en el caso más desfavorable es alto, por 

lo que no existiendo otras medidas correctoras posibles se recomienda el apeo del 

mismo. 
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12. FOTOGRAFIAS 
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13.-  PLANO DE SITUACIÓN 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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Fallo e Impacto 
(Matriz 1)
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